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y cuanta» personíis gusten re
mitir sus escritos.

INCOMPRE^IE.
Apartados en lejanas ajdeafir, 

ni envidiados ni envidiosos, viven 
mochos maestros en completo aisla- 
QÍ¿üto,§eorno si hu-Vi«se-ft renegado 
pre ainë lit e á” ¡i^nronic a - 
ción social, que en po'co’e^tífnan, 
cuando contentos y ^satisfechos ai 
parecer, extiéndefi *.u howzonto á los 
reducidos límites que la aldea les 
ofrece.

Bienaventurados ellos, hombres 
de reducidas aspiraciones, que pue
den no ocupaiuso ni preocuparse de 
otra idea, creyendo que el ‘íiou plus 
ulli'a ha desaparecido. Bienaventu
rados ellos -qUe desprecian con gran- 
dísirtio valor las luchas de la vida y 
sólo se atienen, sin ’btros afanes, al 
cumplimiento tie su deber en una 
pobre escuela de mísero pueblo, en 
el que basta se desconoce la harina 
del trigo y, por consiguiente, el pan 
bíanco'de las ciudades.

Pero es incomprensible quo hom- 
búes de alg'úna instrucción, algunos 
muy buenos maestro's, que uan cono
cido bttbs horizontes y que saben que 
'los hay, tengan resignación bastan
te pata concretarle ú la vida de la 
aldea, sin'a'spiraciónes mayores, sVn 
espétati'zas'más halúgüeñas, sin ilu
siones de maytíres'esperaflías.

He tratado á muchos, trato hoy á 
varios, y ios encuon'P'O hasta felices 
en )a vida, satisfechos de su oondi- 
cibll 'y cnúténtds Tíón su siaeMe. 
¡Chintos qU’síéiamés pèusâr cotou 
ellos!

La dcgmática frase aspirar es vi
vir, ha tenido su'mbdiñcación, ó', al 
menos,'SU adulte'rncióh, con virtién
dola, quizá los má's [irácticós, en e'sta 
Qív^'. aspirar'e$ Wibrir.

Esta última, tien e ba'Stu rite lógica ; 
envío á mis lectores‘con alguna pre
ten-si ó n a c Q a i qji le r a, m i g i s r iy, the 
aquellos qiie hay en Madrid.

Eu algunas de esas aldeas, hé en
contrado á maestros que viven en 
absolútó aislamiento, en «manto hace 
referencia hasta á la vida profesio- 
na 1.

■ ¡No leen ni siquiera un periódico! 
Pero que no lean un periódico políti
co lo entiendo; lo que no me cabe en 
la cabeza es que no reciban una re
vista de 1.* enseñanisa,'y, por lo 
tanto, que no sepan nada, absoluta
mente nada del balance de nuestra 
legislación. Y puedo a'ségura'rte, lec
tor, que en el mes de Novrembre úl
timo había maesti'os que ignotaban 
que so proclamó en mayo anterior 
la mayor edad ddl Rey de España, 
I). Alfonso XIÍI.

No pretendamos encontrar en esos 
maestros afanes de mayor ilustra
ción, cuando tan en abandono tie
nen asuntos de inmediata Impor
tancia y Q'ue afectan á todos, aunque 
á rauchós por e! egeismo de la cu
riosidad.

Viven en su aldea ni envidiados, 
■ ni epvidiosbs y fólices de ellos; pero 
jgvan daño hacen á sus compañeros, 
porque hacen baijar de un modo visi
ble la apreciación général que la so- 

;Oi<idad bacw del nivel de ilustración 

del magisterio.
Es V'? rd ad'que son los primeros en 

sufrú’ las c'>nsec:iencias del aisla
miento que cultivan, porque desco
nociendo d'isposiciooes vigentes, ig
norando formulismos, y no sabiendo 
íii circúnsta'hciüs, ni épocas, pasan 

trario, podrían aprovechar. v*'*
El maestro,'señores míos, no se 

pertenece exclusivamenie a su es
cuela y á su pueblo; es también de 
la clase general á que pertenece y 
tiene la obiigación de ilustrarse mas 
y más con plausible avaricia, que 
así se 'honrara así mismo, liara máá 
feliz á la famdia á quien sostiene y 
merecerá dignamente que los de'más 
maestros le llamen compañero.

No aspiro á que cualquiera do eso- 
mae.strns, aislados ()or su voluntad; 
cb'ntesto á éstas líneas con la desco
cada frase A V. le imporla?, ni 
estas líne.is son toque do cornetas 
constituyen, cuando más, es una 
sencilla indicación, una noble ad
vertencia, un consejo sincero, una 
amigable voz que con la mejor vo
luntad quiero dejarse oir en esa- 
apa'rtadas aldeas, en esos míseros 
pueblos, en los que hay meritisimos 
ma'estros, digno.s de mejor suerte, 
merecedores d-i toda estima, pero....

El Vahon db la Rioja.
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Provisión de 'escuelas.—Real orden de
3 de eñéro de 1903, 'resolviendo
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que los servicios eu la misma es
cuela sirvan de preferencia en los 
co?icursos, siempre que ka^an si
do prestados en la misma catego
ría,
Visto el expediente de concurso de 

ascenso para proveer varias auxilia
rías y escuelas vacantes en ese dis
trito universitario, anunciado en 
abril de 1902; Vistas las propuestas 
formuladas, así como el acuerdo re
solutorio de las reclamaciones pre
sentadas contra la formación de 
aquéllas; Vistos los recursos de alza
da interpuestos contra el citado 
acuerdo por los concursantes D. Jo
sé Tosso y D.* Soledad Arenles, el 
primero en cuanto afecta á las pla
zas dotadas con 1.650 pesetas, y la 
segunda respecto á las de 1.375 pe
setas; Resultando que las citadas re
clamaciones se fundan en que los in
teresados creen lesionados sus dere
chos por no habérseles contado todo 
el tiempo que llevan al frente de la 
escuela desde la cual solicitan, cuya 
circunstancia de preferencia es la 
que señala el artículo 27 del real de
creto de 26 de octubre de 1901, que 
es la disposición aplicable á la reso
lución del concurso de que se trata; 
Resultando queen la formación de 
las propuestas y acuerdo resoluto
rio de ese rectorado, desconformidad 
con el consejo universitario, sólo se 
ha tenido en cuenta el tiempo que 
los concursantes llevan al frente de 
su escuela disfrutando el sueldo in
mediato inferior que el correspon
diente á las vacantes solicitadas y no 
el que llevaban con la anteriorid á 
BU último ascenso conseguido; Con
siderando que si bien la primera cir
cunstancia de preferencia en los con
cursos es la que expresan los recu
rrentes, no puede en manera alguna 
estimarse en sentido general y abso
luto, pues que de otro modo resulta
ría y se daría el caso anómalo con 
mucha frecuencia de que tendrían 
mayor derecho aquellos que obtu
vieron en virtud del censo de pobla
ción la categoría para acudir al con
curso, sobre los que cuentan más 
años de servicios en el mismo sueldo, 
y por lo tanto debe entenderse la ci
tada preferencia en la forma interpre
tada por el Consejo universitario y 
ese rectorado.; Considerando que en 

. la tramitación del concurso se han 
observado las prescripciones regla
mentarias sin que se haya presenta
do otro recurso contra el acuerdo re
solutivo que los ya mencionados y 
el de O.* Paulina Millan, que tiene 
igual fundamento; S. M. el rey (q. 
I). g.) ha tenido á bien aprobar las 

propuestas’formuladas, expidiéndose 
les correspondientes nombramientos 
à favor de los concursantes designa
dos para obtener plaza, desestiman
do los recursos de que se hace mérito 
presentados contra el acuerdo resolu
tivo de ese rectorado. ,

De real orden comunicada por el 
señor ministro lo.digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes.— Dios guarde à V. S. muchos 
años.—Madrid 3 de enero de 1903. 
— El subsecretario. Casa Laiglesia. 
(No publicado en la Caceta}.

REAL ESPAÑOLA

Concurso para la adjudicación de 
los premios y socorros de la fun
dación piadosa de San Gaspar.
Esta Corporación abre concurso 

para la adjudicación de los premios 
y socorros de la fundación piadosa de 
San Gaspar, correspondientes al año 
actual.

Los premios se destinarán á re
compensar actos de virtud que ten
gan por base el amor filial, la abne
gación, la honradez, la probidad 
acreditada, el valor que produzca 
beneficios á la humanidad, las des- 
gjracias ocasionada# par reveces 
la fortuna que hayan cambiado la 
situación de personas honorables, y 
que éstas hayan soportado cum
pliendo con sus deberes de todo gé
nero, y, en fin, cuanto á juicio de la 
Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de 
los pobres honrados.

Los socorrros se adjudicarán á li
teratos indigentes y á sus viudas y 
familias que sean acreedores á tal 
beneficio.

Los premios podrán consistir en 
una cantidad en metálico ó en una 
medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán 
por libre iniciativa de la Academia, 
á instancia de los interesados ó á pro
puesta de cualesquiera otras perso
nas.

Esta Corporación ruega á cuantos 
ejerzan autoridad en los diversos 
órdenes del Estado, á los individuos 
de Asociaciones benéficas y al públi
co en general, que se sirvan auxi
liarla en el desempeño de tan impor
tante cometido.

Las instancias y propuestas re
lativas á premios se autorizarán con 
noticias y documentos eficaces para 
acreditar la personalidad de los in
teresados, de los proponentes y de 
los sujetos que puedan atestiguar la 

acción meritoria de que se trate, y 
para determinar bien esta acción y 
comprobarla plenamente. Entre ta
les documentos figurarán, siempre 
que sea posible, certificaciones de 
los Alcaldes, de los Curas párrocos 
ó de otras autoridades á quienes 
conste lo que en las instancias y 
propuestas se alegue y que de ello 
quieran dar testimonio, rindiendo 
así culto á la j usticia y á la caridad.

En las instancias y propuestas 
concernientes á socorros à literatos 
y sus familias, se deberán hacer in
dicaciones acerca de las principales 
obras de aquéllos y probar que los 
interesados los necesitan y son dig
nes de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de 
una y otra clase habrán de estar en 
la Secretaria de la Academia antes 
délas seis de la tarde del último 
día del mes de febrero de 1903.

La Secretaría dará recibo de estos 
documcitos si se le pide por esc'Nto 
ó de palabra.

Los premios y socorro.s se adjudi
carán en ^-el mes de diciembre de 
1903.

Madrid, 1.* de enero de 1903.— 
El Secretario, J/. Catalina.

{Gaceta del 2 de enero).

d-O InstmccióxL púlblioai 
d.© LiOgvoSo.

CIRCULAR

120

Como á pesar del tiempo transcu
rrido uo se hayan recibido en la Sec
ción de Instrucción pública y Bellas 
Artes de esta Junta provincial, los 
presupuestos de material de escuelas 
del corriente año de 1903, ni los de 
adultos de 1902, de los pueblos que 
á continuación se expresan, he re
suelto prevenir á los Sres. Alcaldes 
de los mismos, que si dentro del tér
mino de quinto día no remiten dichos 
documentos informados por las Jun
tas locales de primera enseñanza de 
su pre.sidencia á esta Corporación, 
reclamándolos al’efecto á los señores 
Maestros y Maestras si ya no se los 
hubieren presentado, me veré preci
sado á exigirles sin otros avisos, la 
consiguiente responsabilidad por su 
demora en el cumplimiento de esto 
servicio.

Logroño 17 de enero de 1903.— 
El Gobernador Presidente, Victor 

bro.
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PRESUPUESTOS DE 1903
Pueblos d qut se re/iere la anlerior 

Circular.

Bergasillas, Carbonera, Corara, 
Galilea, maestra; Ambas Aguas, 
Ausejo, maestro; Pradejón, maestro; 
Valdemadera, Ochánduri; Fonzale- 
chey Villaseca, maestro; Rivas, Za- 
rratón, maestro; Entrena, maestro; 
Hornos, Medrano, Navarrete, maes
tro; Tçrremontalbo, Anguiano, ma
tra; Arenzana Arriba; Canillas, To- 
bía. Ventrosa, maestro; Corporales, 
Posadas, Ojacastro, maestra; San Mi
llan de Yécora, Villana Quintana y 
Quintanar, Pinillos, Torremuña.
Presupuestos del material de adul
tos de las escuelas d que se refiere 
la anterior circular, correspondien
te al año de 1902.

Rincón de Soto, Arnedo, Corera, 
Munilla, Préjano, Villlarde Arnedo, 
Ausejo, Calahorra, Pradejón, Cor- 
nago, Abalos, Fonzaleche, Pra
viana, Zarratón, Agoncillo, Fuen- 
niayor, D. Claudio Franco; Rivafre- 
cba, Alesanco, Anguiano, Aaofra, 
Berceo, Hormilla, Huércanos, Pe- 
droso, Tricio, Uruñuela, Ventosa, 
Villar de Torre, Herramélluri, ^Tor- 
mantos, Valgafión, Ortigosa.

BROMITAS
Deben ser las que corren de com

ponedor en componedor por las im
prentas de la prensa profesional, re
lativas á que piensa el Sr. Ministro 
elevar los sueldos á los Maestros 
que disfrutan menos de 625 pese
tas, áfin de que la cantidad citada 
sea el mínimun de sueldo.

Noticias de esa clase que algunos 
ponen on octai^as reales, yo suelo 
ponerlas en cuarentena y digo para 
mi capucha:

¡Bueno es eso para el Magisterio!
Y á renglón seguido contesta mi 

capucha?
Pues entonces... ¡Lagarto! ¡lagar

to!
En fin, Dios nos dé salud para 

verlo y á Allendesalazar para llevar 
á cabo la idea, si es que ha germi
nado en su cerebro, aunque sospe
cho que habrá su génesis tenido en 
cualquiera redacción escasa de noti
cias consoladoras.

¡Allá veremos!

¿Tendremos Ministro? Así se titula 
el artículo de fondo de «El Magiste
rio Navarro», refiriéndose al actual.

Yo, querido colega, no puedo con

testarte, á la pregunta; pero casi, 
casi estoy por decir que aunque no 
tengamos Ministro no lo echaremos 
de menos.

Y no porque no haga falta uno 
que maneje bien la podadera, sino 
porque recuerdo, con escalofríos, el 
refrán aquel que dice: Detrás vendrá 
quien bueno me hará.

Si el Sr. Allendesalazar piensa ha
cer algo en pró de la enseñanza... ¡au- 
rrerá!; mas si hace lo que los demás, 
que cobre la nómina y no escriba.

Un español residente en Londres, 
D. Eduardo de Llanos y Alvarez de 
las Asturias, ha remitido á la escuela 
de Corao, su pueblo natal, un riquí’ 
simo material pedagógico.

Dicha escuela fuó creada por el do
nante y sostenida con un cariño dig
no de alabanza.

¡Ya es hora de que los que nos de
dicamos á hacer roncará los lectores, 
podamos dar una nota simpática!

No ha de ser todo aquello de; la se
ñora D.* Fulana ha legado al conven
to de tal tantos miles de duros, etc., 
etc.

FRAY MOSTAZA

NOTICIAS
Ha sido, noflxhüido niaaaUA- 

propiedad d« la escuela de niños de 
Zamudio (Vizcaya), con el haber 
anual de 825 pesetas y demás emo
lumentos legales, nuestro paisano 
D. Domingo Velasco Martín.

Por el Rectorado de Valladolid te 
ha dispuesto quede sin efecto el 
nombramiento de D.‘ Margarita Ru
bio Gil para maestra de la escuela 
dedeánuri, (Vizcaya) y que vuelva 
á prettar sus servicios, en lo escue
la de Zaldivar.

La superioridad ha resuelto no ha
ber lugar à entender ed la initancia 
del maestro de Logroño D. Fructuoso 
Adot, solicitando pasar de una de las 
Secciones graduadas á una escuela 
municipal de la capital, por ser de la 
competencia de la Junta local resol
ver en el asunto.

Nuestro amigo el ilustrado maes
tro D. Juan García Diez, ha tomado 
posesión de la escuela de Yécora 
(Alava), cesando por lo tanto en la 
de Elgoibar (Guipúzcoa) donde tan
to se le apreciaba.

Ha sido nombrado maestro de la 
escuela gpública de Urdax (Nava
rra) D. Julián Matute Moral, que lo 
era de Villarejo (Logroño).

Las provincias Vascongadas y 
Navarra han quedado relevadas de 
aumentar el personal administrativo 
de sus Juntas de Instrucción públi
ca que pudiera resultar del cumpli
miento del artículo 30 del Real de
creto de 2 de septiembre de 1902.

Derechos pasivos.—La Junta de De
rechos pasivos del magisterio ha to
mado, en la sesión del día 23 de 
Diciembre, ),os siguientes acuerdos: 
Informar favorablemente los expe
dientes de jubilación de D. Dionisio 
Herrero Peña, maestro de Canales 
(Logroño) y de don Blas Baztán, 
maestro de Lóngida (Navarra.)

RELACIÓN de las cantidades que 
la Deleqación de Hacienda de esta 
provincia ña entregado d los señores 
Habilitados de los Haestros para 
abonar atrasos de 1.* 
hasta el 3d de diciembre de 1901, de 
los pueblos que d continuación se 
expresan:

Pesetas

Carbonera 47,55 ‘
78,79

Galilea. fc, ■ 64,77
Herce 92,20
Ocón 359,90
Préjano 47,28
El Redal 19,03
Robres 159,74
Turruncún 124,52
Cornago 23 98
Grábalos 415,14
Igea 67,21
Briones 546,76
Foncea 73,56
Galbárruli 23,31
Ollauri 53,31
Rivas 24,53
Rodezno 283,77
Cenicero 289,46
Daroca 147,98
Juvera 297,03
Rivafrecha 44,09
Sotés 74,24
Baños de rio Tobía 277,42
Bobadilla 65,39
Canales 321,67
Canillas 30,75
Castroviejo 32,18
Hormilleja 24,38
Uruñuela • 169,14
Ventosa 50,77
Ventrosa 57,27
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Villaverde 32,39
Bañares 47,51
Corporales 46,07
Hornillos 5,65
Torrecilla de Cameros 76,50
La Riva 460,73
Trevijano 118,12

Zaragoza: Nombramientos
D. Gorgorino J. Antón, para la es

cuela de Ambel; D. Estanislao An
guiano Luis, Tierga; D. Alej ndro 
Lázaro Ramo, Villanueva de Jipóla; 
I). Andrés Rodriguez, Vitfafrañca;
D. Tomás Crespo, Langa; D. Joa
quín Castel, Monegrillo; D. Pedro 
Juan Gómez, Ei Busto; D. Hilarión 
Martínez, Rodón; D. Vicente Crespo, 
Aladrén; ü. Alberto Busto, Mianos;
D. Elias Alvarez, Contamina; don 
Juan Polo, Pardos; D. Bernardo Pé
rez, Ruesca; D/ Faustina Moreno, 
Boquiñeni; D-* Nieves Giraldos, Pin- 
seque; D? Mercedes Valdovinos, el 
Pozuelo; D.“ Antonia Mateo Merlans, 
Langa; D.' Ana M. Jiménez, Villa- 
nueva de Jicola; 1).’ Concepción Be- 
nedí, Aguilón; Ü/ Catalina Gonzá
lez, Lucena; D/ Secundina Arena, 
Monegrillo; D.* Laureana Labarta, 
Plenas; D.* Justina Sugasti, Mone- 
va; D? Jerónima Hernando, La Al
munia (auxiliaría de párvulos); doña 
Práxó3es ^ñz,Turüjosa; 75;" Maria 
S. Equisüán, Jaraba; D.* Cipriana 
Garrido, Vistabella; D.® Encarnación 
Villafranca, Nuez de Ebro; D.’ Ma
ría C. S. Pedro Barrenechea, Fom- 
buena; D.‘ Pilar Larripa, Pleitas; 
D/ Victoria Casamitjana, Lecbón, y 
D.“ Julia Lovato Garcés, Torrecilla 
de Valmadrid.

CONCURSO DE NAVARRA
El. rector de la Universidad de 

Zaragoza, señor Ripollés, ha hecho 
las siguientes propuestas para la 
provisión de escuelas anunciadas por 
concurso único en la provincia de 
Navarra en el mes de Octubre úl
timo;

Al maestro 0. Pablo Alvarez se 
J-e propone para la escuela de Bur- 
-gaij L). Fernando Arrese, para El- 
-oanoÿ D. Mateo Pérez, para Eslava; 
D.-Joaquín Castel, para Navaseués; 
D.. Eusebio García, para Maya; dOn 
Pedro Juan Gómez, para Cascante 
(auxiliaría); D. Eugenio Z.ueco, para 
Elso; D, Felipe Bezumartea, para 
Subirá; D. José Anir, para Azpiroz; 
D. Cipriano Goicoechea, para Añez- 
car;.D, Ignacio Elizalde, para Unzué; 
U. Claudio Refoyo, para Nuín; don

Antonio C. Artajo, para Beriaín; don 
Guillermo Monreal, para Urroz de 
Santesteban; D. Francisco Esaun, 
para Arraiza; D, Hilarión Martínez, 
para el Busto; D. José Casi, para 
Salinas de Monreal; D. Ricardo Cam
pos, Lazagurría; D, Eusebio Alonso, 
para Zudaire; D. Marcelino xM. Bue
no, para Cizur; D. José Salvador, 
para Aberín; D. Raimundo de Mi' 
guel, para Eguaras; D. Juan Eizaga, 
para Sorauren; D. Gregorio Baos? 
para Artieda; D. David Pulido, pa
ra Nardués; D. Toribio Echevarría, 
para Abáigar; D. Camilo de la Cruz, 
para Arguiñariz; 1). Emilio Oehoa, 
para Echarren de AraguiI;D. Enrique 
A- Basurto, para Bulina; D. Asen* 
sio María Leturia, para Echagüe;

Jimeno, para Unciti, 
D. Félix García, para Artesa; don 

edro González, para Siñzoaín, don 
omás Blasco, para Azparren; dón 

Juan Polo, para Mecz; D. Vicente 
Bellido, para Rocaforte; D. Ramón 
San Miguel, para Solchaga; D. Fran
cisco Andrés, para Ayechu; D. Ma
nuel Gómez, para Igal; D. Francisco 
Gómez, para Iscué.

AfíiesÍTíis.—D,“ Aniceta Petri, pa
ra Burguí; D.* Ménica Argos, para 
Peralta (auxiliaría); D.* Angela 
Osés, auxiliaría de Corel la ; D.* Se
gunda Urroz,. pa»a

Óyaoguren, para la de Sanz; do
ña^ Francisca Cestona, para Cía y 
D. Natividad Ruiz, para la de Mi- 
noaín.

La escuela de patronato de Zuga- 
rramurdi la proveerá el patronato 
en uno de los varios aspirantes á 
ella.

Las anteriores propuestas las pu
blicará el Solean 0/icial de Nava
rra para que los interesados puedan 
reclamar.

KGALO Á LOS SUSGUIPTORES
r>E

EL RIOJANO

Con el deseo de corresponder al fa
vor creciente de nuestros suscripto- 
res, obsequiaremos á todos los que se 
pongan al corriente de pago, dprante 
este mes de enero por la, suscripción 
del año actual ó se suscriban nueva
mente á esta Revista,

I * Con un niagnífico retrato, de Su 
Majestad el Rey con uniforme de Ca
pitán general en varias tintas y dora
do, tamaño 66x48, propio para es

cuelas, por el cual'se pueden consig- 
ntír en Presupuesto, 5 pesetas.

2.° Con un ejetñjjlaf de ht tan útil 
y nombrada obra Análisis Razonado 
dél Lenguaje, por D. Juan Bautista 
Marín, Inspector de 1? Enseñanza de 
la provincia de Alava.

8.” Con la encuadernación gratui
ta de la corección de El Riojáno del 
año 1902.

NOTA IMPORTANTE
No obstante los regalos rpenciona- 

dos arriba, llamamos la átehcióu so
bre el precio de la suscripción al año 
que sólo cuesta 5 pesetas desde l.° del 
actual.

Los pagos pueden hacerse en sellós 
de córreos, libranzas ó cartas órdenés'

CORRESPONDENCIA.
D. E. A. Remitido pórcofehe.
D.* V. M. Idem, por correo.
D. V. L.—Presentado O.
D.* P S.—Remitido por correo.
D. G., 3^ A.—Pienovada suacripeión-j- remi

tido por cerreo.
D.* RÍ.'R. Presentadas conformes. Eeintiÿ- 

gro 0‘20.
D. H O.—Remitido por correo cêftifi'cafù;.
D.' V. P.—Idem, por id. íd.
D. A. J. M —Presentadas conformes.
D. M. M.—Idem id.
JP-’ E. AI.—Id.^ id. Reintegro 0‘20.
D * .-C-Lamoa mi 'T,'—
D.’ C. N.—Kenéuovada suscripción y entre

gado. , .. -
D. S. P.—Presentada I. Reintegro 1 pcs'&la.' 

Cobradas 67‘26.
D.* P. M.—Renovada, euscripción y remitido 

por correo certificado.
D "■ E. J.—Recibidas pesetas. Renova

da suscripción y remitido por correo certifi
cado.

D. M. U.—Presentadas conformes. Reintegro 
0,23

D. I. B.—Renovada suscripción y remitido 
por ferrocarril.

D. B. F. M—Contestada consulta.
D. G. G.—Renovada suscripción y prepa

rado.
D.‘I. B —Remitido por correo certificado.
D.* B. O.—Renovada suscripción y remitido.
D. J. G. B.—Idem id. y preparado.
D.* F. O. Remitido por D. P. A. Recibidas 

64 pesetas.
D.* E. Ll.—Renovada suscripción y entre

gado.
D. C. E.—Remitido por correo’certific'ado.
D.* N. L.—Idem por el portador de su cdrta.
D. A L.—Idem por su Sra.
£).“ F. S —Idem por el portador d« sú carta.
D. ,C. V.—-Renovada suscripción v servido.
D. F. L.=Servid’o.
D. G. G.—Renovada suscripción y remitidós 

con la maestra.
D. R M.-^Remítid® per correo certificado.

, Di. P. A-—Idem por el carterp ,de esa-
D. T- V.=Reuovada suscripción y entrega

do,
I. L.—Idem íd. íd. 'é íd.

p. L. B.—Idem íd. íd. é íd.
D' M. P.^Servido enoatgo.
D J M.—Renovada y remitidos por correo 

certificado.
D. M. G.—Idem íd. por íd.
D. N. O—Idem íd. por íd.
D. J. O.—Idem id. por íd.
D. R. A—Idem íd- por íd.
D. M. S.—Idem'id. póT fd.
D.‘V. A.—Servido encargo.

Iw]», Lib. y BnoMad. d® En Ri»jxn-q.
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